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G Oll n~O D I 

HiLE 
Santiago, 27 de abril de 2010 

De conformidad con ta solicitud por Ud. lonnulada, mediante presentación fechada 06 de abril 

de 2010, teniendo presente las facullades que me confiere la Ley N' t9.175, y habiendo tenk10 a la 

vista :Informe de Prevención de Riesgos de la Secretaria Regional Ministerial de Sa lud N° 58 con 

fecha 27.04.10, esta autoridad regional no tiene inconveniente en la realización del evento 

denominadc "PREMIOS ALTAZOR 2010", que se realizará el dia 27 de abnl de 201 0, entre las 20.00 

y 01.30 hrs. en TEATRO TELETÓN, ubicado en Mario Kreutzberger 1531, en la comuna de Santiago, 

en las condiciones informadas. 

NO obstante 10 señalado precedentemente, se deja expresa constancia que los organizadores 

y asistentes deberán dar estricto cumplimiento a la normati va legal v~en te , debiendo adop tar todas 

las med id as necesarias que permitan el normal y pacifico desarrollo de la actividad, evitando la 

comisión de faltas, delitos y hechos que atenten contra la propiedad pública y privada, o que alteren 

gravemente el orden público, como asimismo a responder por los daños que se ocasione y prestar 

toda la colaboración que les fuese requerk1a por lo tribunates ordinarios de juslicia y que tienda al 

esclarecimiento y determinación de tas responsabilidades legales que pudiesen originarse con 

motivo de la referida reunión pública. 

De igual forma deberá cumplir con lo estipulado en la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, en la Leyde Rentas Municipales y en la Ley de alcoholes, en cuanto a la obtención 

de permisos, pago de derechos y/o patentes municipales. 

Pase al Señor Jefe de la Zona Metropolitana de Carabineros de Chile, e interesados para su 

cumplímiento. 
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